
Folio Fiscal(CFDI) Forma de Pago
28 - Tarjeta de débitoA3D3E9EB-E754-4574-B648-ED319280BC2A

Fecha y Hora de Emisión Moneda:MXN T.C.:1.00
27/05/2023  12:52:52p. m. Método de Pago

PUE - Pago en una sola exhibiciónFolio

Número de CuentaHTL14096

No Serie Certificado CSD
00001000000517684937 Tipo de Comprobante

I - IngresoExportación

01

Emisor Receptor
DURAZNO INN INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: DIN190125DW0 RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Régimen Fiscal:603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Dirección:

06760

Dirección Expedición

31700

USO CFDI: G03 - Gastos En General

Comentarios

HOSPEDAJE DEL 23, 24, 25 Y 26 DE MAYO 2023

Clave

Prod.

Clave

Unidad

Folio(s) 

Venta

Cant. Descripción Precio Unitario Descuento SubTotalUnidad Objeto

Impuesto

 4.00 90111501 E48 $0.00Hoteles $550.00Unidad de 

servicio

$2,200.0002

Imp. Trasladados Importe: $352.00Base: $2,200.00 Impuesto: IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000

SubTotal 1 $2,200.00

Descuento $0.00

SubTotal 2 $2,200.00

IVA(16.00%) $352.00

ISH(4.00%) $88.00

Total $2,640.00

IMPORTE CON LETRA

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

Cadena Original del Complemento de Certificado Digital del SAT
||1.1|A3D3E9EB-E754-4574-B648-ED319280BC2A|2023-05-27T13:52:53|ASE0201179X0|Bo8eCHDAlSCqyANIUz4JdVCF3afroWYAqK9ohYZ+RyDe/lwk6XsYKX
R7L76Mn9DuMuE552KTYlOKK6fe7wpe2UkJ8fEfrrUeVgLxi0gVZtvx1Vjf2sLaO9AYHP7+h1R9bIDxBwYcKKZfjwF/oL6AaKDsnicm8R4z7XvcNC8pPQUTKlGu5gUIXaK
+/ZrV2OpCAzLLqC1Em89BcRSrfwslPsyoPa5OfxI1qshI6Mpb/3laBHVOhHxCZM2OGEUhdWLj4VZ8fvlM7m3qTfRmryiIKww0ChPBuuCAPB3OtOLpWKdGO9g60oJ8HA
jKgbPWACrT8EZfrff0F/3LQz57HxpzQQ==|00001000000519281088||

Sello Digital
Bo8eCHDAlSCqyANIUz4JdVCF3afroWYAqK9ohYZ+RyDe/lwk6XsYKXR7L76Mn9DuMuE552KTYlOKK6fe7wpe2UkJ8fEfrrUeVgLxi0gVZtvx1Vjf2sLaO9AYHP7+h1R9
bIDxBwYcKKZfjwF/oL6AaKDsnicm8R4z7XvcNC8pPQUTKlGu5gUIXaK+/ZrV2OpCAzLLqC1Em89BcRSrfwslPsyoPa5OfxI1qshI6Mpb/3laBHVOhHxCZM2OGEUhdWLj
4VZ8fvlM7m3qTfRmryiIKww0ChPBuuCAPB3OtOLpWKdGO9g60oJ8HAjKgbPWACrT8EZfrff0F/3LQz57HxpzQQ==

Sello Digital del SAT
P0V+hKKOyeBNP9H/XJFghrDzTSzi3bpVjbX6Ulaat1KgWwacjmNqbE9wJyxycfv6kKSdAbz25LPfTep6XdTCWD8JHX8+A3sjdrarFcczQhvPXD9p8N/EvDPSO+d2ueZb
2HesvQQTHyXnsc/qaOI3yYhTHsGynAdJBwbSYHobbpwYzBaZw6mPqASbPEGdUdEg8Ivhfn9EEX9lBUep9/Uo+wVKT2SSzSSJdVzAJzvJuquEGX/nOruJOPrZBCVi
HtgwsComSgiPd4AmEywIDO4SIA5Ib0SgY/4kr0uVIYyyH3hirRTQKNOwwv1B4HDstW3X08GpQOdoSIy+MebTZ1fJPQ==

2023-05-27T13:52:53

No Serie Certtificado SAT

00001000000519281088

RFC PAC

ASE0201179X0

Este documento es una 

representación impresa 

de un CFDI.

Fecha y Hora de Certificación

Datos del Timbre Fiscal Digital

Página 1 de 1Proveedor de Facturación Electrónica www.easy-rez.com
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

01 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica consumo $ 156.72 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$25.0752
00 $ 156.72

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $25.08

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Ciento ochenta y un pesos 80/100  MXN 

Subtotal $ 156.72

Total $ 181.80

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|CA2B4C4F-DC9A-47A6-9C2A-D11DD3227281|2023-05-26T22:08:12|MAS0810247C0|
SXoqsyjAE1/XlcqSgUb/zI72K52nsp3XCk0O5KodD0VJOQhQT75fkb
+CuizbvxJEZWMT6rP9UdebEn6lWEDNfFFcXIpz0YNSuikB1hcpIT6XKsf14pzmi
+9pb0Qd1iUQUzz/Bid0qScX5CWVZ5KhG9hZWs7WE5k3p4yVypUIIrMw6aot5YqZrmAAKfrOo1SqbFtxjD3zOC9EHOv05Z30Up69Jkp5
eZk7sfhajJrdxznVv7OfzVSmMrE28mcDg6Pqf4YOLkLTvjujHqV56OvoSB7NCROJlRC5aXST5wsAENjrMJVVz5VQdGbvrrTtuq85NwfN
vE+dyQhtWrV0azb6fA==|00001000000505142236||

SXoqsyjAE1/XlcqSgUb/zI72K52nsp3XCk0O5KodD0VJOQhQT75fkb
+CuizbvxJEZWMT6rP9UdebEn6lWEDNfFFcXIpz0YNSuikB1hcpIT6XKsf14pzmi
+9pb0Qd1iUQUzz/Bid0qScX5CWVZ5KhG9hZWs7WE5k3p4yVypUIIrMw6aot5YqZrmAAKfrOo1SqbFtxjD3zOC9EHOv05Z30Up69Jkp5
eZk7sfhajJrdxznVv7OfzVSmMrE28mcDg6Pqf4YOLkLTvjujHqV56OvoSB7NCROJlRC5aXST5wsAENjrMJVVz5VQdGbvrrTtuq85NwfN
vE+dyQhtWrV0azb6fA==

b0Vm6s8OyIp3Y9yxfMlnGv79ow3ZI3BviXISWKRYkB/T4Tof3j/N0wXopez
+/8U4w//YRdT6+bV/k8UcTfxZKddmY1mTGE1jtA7DS1zRYlgGjVFtnoXvj64/58pH4yqph1lc+mNfrL
+37jIGI5kJpnqF8/7sBWyFC4ZPWoy21+vE8d
+WmvSjAbFbxChQp/e1CapEKMF7PTtT5XXgInp3d2i9SHxoQbI9pGyJ/iAEKYZmhbIscS2l5wjZ5mKW5exOypKh6Jh4oaIgQjcmd/hIm3o
TLXvd271ASePKo6+8X9skaXvgP/0SQFXUfYrgKg1eKikF2FFdTcMB8ASABwHX+A==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: A 126
Folio Fiscal: CA2B4C4F-DC9A-47A6-9C2A-D11DD3227281

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-05-26T22:08:09 2023-05-26T22:08:12

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

31700

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000600029481 00001000000505142236

Datos del Emisor

GILDA MARIA LEON LOPEZ

LELG820929FV4 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

01 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica consumo $ 198.28 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$31.7248
00 $ 198.28

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $31.72

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Doscientos treinta pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 198.28

Total $ 230.00

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|3B01D660-7462-4F34-A811-3748A19A6F6D|2023-05-26T22:07:25|MAS0810247C0|
UXmFutdSLB1E2RsO2EuDj5AbkrtXGUrnWyGxz422rrDp5gT0PhIyhCd5mo0nBRkK5NVuToRL9kaNxlXHmgyQN/WKYw9uPwfOWe78
OOEMAb8Bd3GlfwG0juYk3M6h7TGW7ZZVb1yKSGCobNrit4zJFICSx5H/
+1UUQQIg1rNnWsqG83l5vedaTLCynkt5F/VykjfIlNYygowcX5rmXaqtc
+rRZgbtSOIdENaEdZA4KHoI44rYpl3jYGnDwIBdGSalyUToHCZWzgqq2JL0yNOvGs3ClMMRwjJwAc2lXBElD5LnpkOz6HUtDIn4E4iv5
yhoT4lMjckSKqSl6/0QMiuBwQ==|00001000000505142236||

UXmFutdSLB1E2RsO2EuDj5AbkrtXGUrnWyGxz422rrDp5gT0PhIyhCd5mo0nBRkK5NVuToRL9kaNxlXHmgyQN/WKYw9uPwfOWe78
OOEMAb8Bd3GlfwG0juYk3M6h7TGW7ZZVb1yKSGCobNrit4zJFICSx5H/
+1UUQQIg1rNnWsqG83l5vedaTLCynkt5F/VykjfIlNYygowcX5rmXaqtc
+rRZgbtSOIdENaEdZA4KHoI44rYpl3jYGnDwIBdGSalyUToHCZWzgqq2JL0yNOvGs3ClMMRwjJwAc2lXBElD5LnpkOz6HUtDIn4E4iv5
yhoT4lMjckSKqSl6/0QMiuBwQ==

JgUBsQFag4uaACGDs/pdrDHgOxUV3SDOl9kVXxmKqs40S5qLGe1o8zRiywvIYxyP07SIO1RrVJnk8OSWQZBpt5O6Of9OZ68dgY5aY
dZLSSeYBHxcGfJOTz
+YyjpfVeHj0Xe5z0A4vOBFIrP0MSy5CtrC4lftphOxCaBLSp9rcC8/Vob5BeDpdj7Vimv1fAkXXhLnSBlKXtsLZVxoTk3Pa
+ZIBzJC1xpRwxVd6L4s
+lRGBbmu4KeNh59+AQP33maNUstJCnOHKPDBTbpFa1dMHUbax3XSLSuHv89nS1F3rM1Vs6B2C1O4LEg3DIf3ZffZj/07KaQHs/OsL
iTWPm0r4A==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: A 125
Folio Fiscal: 3B01D660-7462-4F34-A811-3748A19A6F6D

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-05-26T22:07:24 2023-05-26T22:07:25

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

31700

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000600029481 00001000000505142236

Datos del Emisor

GILDA MARIA LEON LOPEZ

LELG820929FV4 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

01 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica consumo $ 210.00 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$33.6000
00 $ 210.00

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $33.60

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Doscientos cuarenta y tres pesos 60/100  MXN 

Subtotal $ 210.00

Total $ 243.60

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|10D0C73D-3F57-41F7-9546-E42E544BC985|2023-05-25T15:21:40|MAS0810247C0|
isp8/q0vzM71lJXFIe485bpuwnAybZpp1ArM1XKQ3xHYg2/vSVCV8vIXfJ55xep3Gb521LRWF/4n/7g6dYarq8vAZXLNz/e
+EhxfPDhOmiFyBCx02lxkB6MRgSzliMNHczgisVUzrZBpgne93ip8tRhS1CBBPLIsyrwE9zcfqquUoD2sPqxDP3U3ISzAX4erM215Beu6c
jjEy1no9rN8zmiGzsNOYygTpJczm4VT3iMDAc0EMnoADNHSPiCIC0r2OgbNLJ5sQf+eD1YsJE0kZCEkDg8r48qwelpqo2eqcebDkQ
+4cprZOKqxsj5eQmkGwAhMEMtm6BFS78FNxaLJrg==|00001000000505142236||

isp8/q0vzM71lJXFIe485bpuwnAybZpp1ArM1XKQ3xHYg2/vSVCV8vIXfJ55xep3Gb521LRWF/4n/7g6dYarq8vAZXLNz/e
+EhxfPDhOmiFyBCx02lxkB6MRgSzliMNHczgisVUzrZBpgne93ip8tRhS1CBBPLIsyrwE9zcfqquUoD2sPqxDP3U3ISzAX4erM215Beu6c
jjEy1no9rN8zmiGzsNOYygTpJczm4VT3iMDAc0EMnoADNHSPiCIC0r2OgbNLJ5sQf+eD1YsJE0kZCEkDg8r48qwelpqo2eqcebDkQ
+4cprZOKqxsj5eQmkGwAhMEMtm6BFS78FNxaLJrg==

H+HFKbYC0IgVE7OBHiUXfyKBavE+jdGQV1m1Qdb16z7Dg8UmUATwqKSt7nNJ5IXpIL2aBRMmkH
+BodbQz/mLf09tm8N/rV7igSxN5mIzDYbwNuelaiNWLERkmmASeWZhOHUf6Az3IoWWQdrG7XZwwvBra/CIGr/OQ0UDlT7nA
+17lTKN7cl/jOh5R0+4VT2RxYBzg1Si/UZ2DEtW6DYoZmFqqsnh9pBe7qgvF59BzcFCryXvrEOr4n8XUkda49rrahHvL/RgGhkFAzrycIQ
pbJhxUdvE6BNJ1gY0WWZJEUTSFYFIgeZd5hdHJ+yy+HzmeVi0knf38ZAecdaIfNb9+g==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: A 117
Folio Fiscal: 10D0C73D-3F57-41F7-9546-E42E544BC985

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-05-25T15:21:39 2023-05-25T15:21:40

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

31700

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000600029481 00001000000505142236

Datos del Emisor

GILDA MARIA LEON LOPEZ

LELG820929FV4 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

1

2

3

4

5 6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

01 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica consumo $ 220.00 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$35.2000
00 $ 220.00

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $35.20

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Doscientos cincuenta y cinco pesos 20/100  MXN 

Subtotal $ 220.00

Total $ 255.20

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|E88C46E5-1402-45D3-820D-4FC1B5677FE6|2023-05-24T22:06:00|MAS0810247C0|
Q3CQiBkc15MKaPVm0WvwCUFjsjTHY5OAKg0HBIcrELZtg7bgiHjlbqAX7IgW3e8XeGNQQjtZ2EwbGLxngwTdwgguZy35Z4I/BXEqtijY
GAR4krJZOBiqD1Y/
+S4bBm9mPZvHxnKZdeL1JtqB6nTgaKOm3KtLccoy6/oVW6qtOW5d7on0x7/AbxNv2v90gHf8X7LPAEpfEj7JGEGY8cSiYMQV2+8tY51
Zod
+YKDh9kF1ckasPC5WO6hCEVp1IonNOlMC6MWK2BnicFAnFOVlimBlv9q2XoqJNi37HgFPDgMr5w6FIfzrD3QW47O9HRtVPToAgeo
wBr/8beo0RFoZfdA==|00001000000505142236||

Q3CQiBkc15MKaPVm0WvwCUFjsjTHY5OAKg0HBIcrELZtg7bgiHjlbqAX7IgW3e8XeGNQQjtZ2EwbGLxngwTdwgguZy35Z4I/BXEqtijY
GAR4krJZOBiqD1Y/
+S4bBm9mPZvHxnKZdeL1JtqB6nTgaKOm3KtLccoy6/oVW6qtOW5d7on0x7/AbxNv2v90gHf8X7LPAEpfEj7JGEGY8cSiYMQV2+8tY51
Zod
+YKDh9kF1ckasPC5WO6hCEVp1IonNOlMC6MWK2BnicFAnFOVlimBlv9q2XoqJNi37HgFPDgMr5w6FIfzrD3QW47O9HRtVPToAgeo
wBr/8beo0RFoZfdA==

HtRM/bxYPks0m2d0G4W91GvbNt6KqdV3jTAZ5d1wUqXLV38OW
+bJL3X6w8PMdYmyTvLefEpm1F48ZvP/TgPmL8bXRejYy7HVzDrR7JCHkKr
+qQBJmKmmA/jGPM8Q/72ox4yGo11o5UP6O4eJ7UAQjaiqUd7eot6aNyroTGjIOm7LwZT6Hy6Fp0lqX8QIYlCF
+3v2avX51CeWsrcmebySLasb7ttTjfARz2M7QOP6lFlmsiC2c3oxvEees2IauT+mcEc5nmJ7nxRJAlSsogsj3prwHOA272cjoVUgh
+pcNsH84/sz8H3qRQxFqu9PACxslo6jGRqrm86hd73IFMFw5Q==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: A 113
Folio Fiscal: E88C46E5-1402-45D3-820D-4FC1B5677FE6

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-05-24T22:05:53 2023-05-24T22:06:00

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

31700

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000600029481 00001000000505142236

Datos del Emisor

GILDA MARIA LEON LOPEZ

LELG820929FV4 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

1

2

3

4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

AV. BENITO JUAREZ NO. 1401, LOCALES 3,4 Y 5

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH CP 31700

TEL (636) 688-1266

FECHA FACTURA

25/05/2023 10:22:04

p.m.

5204 A 

FOLIO FISCAL

698FB2AD-5979-4748-8DD1-9E8CD75B09C4

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $206.03 $206.03service

unit

90101500 *

$206.03SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$32.97IVA 16%

$239.00TOTAL MXN

doscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|698FB2AD-5979-4748-8DD1-9E8CD75B09C4|2023-05-25

22:22:09|hHoHZAFDyj3qvv5lSGTu2GytJ2NJKIHAW7EQDL2KnVPeBfUMW0BLpOkdpswFccF/QCWVlYL1FxFeZ5YDd6El06tfo2N5FqgrYHe8qIon2FM6WRk43j1hFHUr1HhNHEoUeVvvSsJyl/AaucGwGhTOv8xbP

7XuoifoXf04UyKLd2yRSIHNIwgg+tsku2PRXQ1HcHjPu3udzceMoF5myND0f2eVt8NfE8G1Zsf9kzx/oSeiVu8lM24OZq4SaNOYsA9Sr1sajdYdmXIE1SMhO4QZkmaL6szA66KlQ4hK3bGSNSzzcqS5oYPjWUrmtd/hF4

p19KceQfPlvCt7+NClFaitdg==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

hHoHZAFDyj3qvv5lSGTu2GytJ2NJKIHAW7EQDL2KnVPeBfUMW0BLpOkdpswFccF/QCWVlYL1FxFeZ5YDd6El06tfo2N5FqgrYHe8qIon2FM6WRk43j1hFHUr1HhNHEoUeVvvSsJyl/AaucGwGhTOv8xbP7XuoifoXf

04UyKLd2yRSIHNIwgg+tsku2PRXQ1HcHjPu3udzceMoF5myND0f2eVt8NfE8G1Zsf9kzx/oSeiVu8lM24OZq4SaNOYsA9Sr1sajdYdmXIE1SMhO4QZkmaL6szA66KlQ4hK3bGSNSzzcqS5oYPjWUrmtd/hF4p19KceQf

PlvCt7+NClFaitdg==

SELLO DIGITAL DEL SAT

eTItkl8DxuqqLokb20v5n/RoA3YQbQfAeFTbJBITJ5JHznL1ymGDz5lIJ3LKm8sBAixzXCWC844z+rCwfLt2JDsfUdjI562lszK7hAe7WTutriy+JJ914p00Aqn15kHM2KBGo7gCLhB/ZKFQs1evAueITODQYu34TKKZy7s

0axPxTu/BY1W/+EhqLEtiuwSEvgqs1NuycK213ADQ7ZrLBmNMilC1s3/ZfwI646EQ4mfefpvEwssAgW2jc3pG1yapbqH2LmQ7WoUhRzblcWeXPFc+tqdnHXj//d4qTflVffgVevMD+5Ai91ZRNAlZJIXp5h0ffl8jH6C7Bmm

UQZ4J1Q==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 25/05/2023 10:22:04 p.m.

FOLIO FISCAL: 698FB2AD-5979-4748-8DD1-9E8CD75B09C4

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 25/05/2023 10:22:09 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I

1 de 1

1

2

3

4

5

6 7

2



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

AV. BENITO JUAREZ NO. 1401, LOCALES 3,4 Y 5

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH CP 31700

TEL (636) 688-1266

FECHA FACTURA

25/05/2023 10:22:28

p.m.

5205 A 

FOLIO FISCAL

C64BC2A4-BC38-074B-85D6-966EDA2F9CDE

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $231.03 $231.03service

unit

90101500 *

$231.03SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$36.97IVA 16%

$268.00TOTAL MXN

doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|C64BC2A4-BC38-074B-85D6-966EDA2F9CDE|2023-05-25

22:22:34|iPBw6cLVWgFQutz8/Z0rmbN8A6rPfb0DVXlqaeXJyKSPsZ/O/od7WbMKoO2jJmoMaUxfDfKUTuDFsCCroUSkOlw1yL+n2NVpTl+3ceRS7jzBYhPUetN9Xbd0gEiOcArtoQvM069b7gMeeoom/GRSGZTZskV

7DWfWAp5luCFN0GqdBzL1h9MLRYnNjOwU9+iEK5SKwLRT8yxaDzepAQJJnQzmnSimMHxWOMHMS1R030hQ0sJlAIRP9tN/s/HKWUXKVeZEzhlkFsWhiZIbW9OREWP46cVGVHm/Kzjb4sCF1HDR+Ycx8t07ZfL

u+bSCYsU1ustE29mBlFNtVsi5/90l5w==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

iPBw6cLVWgFQutz8/Z0rmbN8A6rPfb0DVXlqaeXJyKSPsZ/O/od7WbMKoO2jJmoMaUxfDfKUTuDFsCCroUSkOlw1yL+n2NVpTl+3ceRS7jzBYhPUetN9Xbd0gEiOcArtoQvM069b7gMeeoom/GRSGZTZskV7DWfWA

p5luCFN0GqdBzL1h9MLRYnNjOwU9+iEK5SKwLRT8yxaDzepAQJJnQzmnSimMHxWOMHMS1R030hQ0sJlAIRP9tN/s/HKWUXKVeZEzhlkFsWhiZIbW9OREWP46cVGVHm/Kzjb4sCF1HDR+Ycx8t07ZfLu+bSCYs

U1ustE29mBlFNtVsi5/90l5w==

SELLO DIGITAL DEL SAT

jjG3OONffsSuxn+/T3RL2iuAXtwDl89ulxa42pmgR7iDnbL4sSX7zIYcTCtOcdesKwXMaqCYOWVgX24K9n8XmvaC8pZ1myKYyq5wdjHTJJ+PsUFxf0VvH3WLbqlk89Zj+bHij9jiKfTiVR7kqWtlP0np6yEPwHTyStn+t4GA

lRycpPT4Pt7FqOPeVXyB3uF4J6UINeMvDw3tlEMMbKa/VRjUr+bEAq4+NdN2Um1a4Xyewjupj6uGVlc3PafR8giiHL6v0qR8EJE1PbrIIh96oYBib3YwmiDJfDtNIWlgZD5I7nLZo/z/Qpg9dLaT5ASgus/ad+2HoG+I7VfnN

2dS/A==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 25/05/2023 10:22:29 p.m.

FOLIO FISCAL: C64BC2A4-BC38-074B-85D6-966EDA2F9CDE

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 25/05/2023 10:22:34 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

Libramiento Luis R Blanco 601 int 4, 5 y 6 Col.

Obrera

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH CP 31750

TEL (636) 688-1266

FECHA FACTURA

27/05/2023 02:47:16

p. m.

3709 N 

FOLIO FISCAL

5420308A-8049-7B48-A4F7-14DCA6B5FB8E

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $248.28 $248.28service

unit

90101500 *

$248.28SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$39.72IVA 16%

$288.00TOTAL MXN

doscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|5420308A-8049-7B48-A4F7-14DCA6B5FB8E|2023-05-27

14:47:20|kzIwvNx/FhnkRtwXLT0dfl5m2ofCbydcs0QKdwgRqETKWRytBVITNPTi4NqEZY0MKxi7MYgIdzLUxOU1d/GkR4OACXmXRf6Jo9s4qhZhimlzyFNl9J0eoz7qyL/H9VrwsoSZUyyTNZ1InWHv/P0M8DwVMMP

SC1rn+qL73iNohJo1QSweBZ5nRKfBT0ixCLDNYadfvPAfMRehxI1fiFx7b15nDsK+NBzafjSCnXde4hIpbz8dBaNduETpMVAdBc8beEjBxBukyuguPIpMp2vs2yHcy35alRaQrax41TZMqN14fB2pyL3Kbqyuo1K6H7dkA9

TmPBT2spREO3+1biyc9w==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

kzIwvNx/FhnkRtwXLT0dfl5m2ofCbydcs0QKdwgRqETKWRytBVITNPTi4NqEZY0MKxi7MYgIdzLUxOU1d/GkR4OACXmXRf6Jo9s4qhZhimlzyFNl9J0eoz7qyL/H9VrwsoSZUyyTNZ1InWHv/P0M8DwVMMPSC1rn+qL

73iNohJo1QSweBZ5nRKfBT0ixCLDNYadfvPAfMRehxI1fiFx7b15nDsK+NBzafjSCnXde4hIpbz8dBaNduETpMVAdBc8beEjBxBukyuguPIpMp2vs2yHcy35alRaQrax41TZMqN14fB2pyL3Kbqyuo1K6H7dkA9TmPBT2s

pREO3+1biyc9w==

SELLO DIGITAL DEL SAT

iQTyh3dzrd5WKPsRwy9QHAZIhoMDFEscQ+Js+nBf3yckCpL5DKE2aV2+X7x+GP0v7YeUNoCzIjBeZgSZE1VMFHU5yGMCphorhFJIUz25ZtqSWX/evefuylQGsOad6lwG0NKRb3PB6X6EFgQXKgPxlHXocaoM+uB

MR7LIQlUi0F3mbgsjtKPs0X90KyXiMKpSFNvWfsLCbyvOcITWNAWW6Tv8s5mRM6vi1yR64cMoQA2CIaq9JrPS4lOOKIsCoZvLb6QzvBiyjgG8UPhBJ0JXj3RJ1WQLlfrcnJ75Hrorev6FwCzKya0AL4w194/8Xw41wi

WR/y/Qt5ys2NszhHyPgg==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 27/05/2023 02:47:17 p. m.

FOLIO FISCAL: 5420308A-8049-7B48-A4F7-14DCA6B5FB8E

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 27/05/2023 02:47:20 p. m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

Libramiento Luis R Blanco 601 int 4, 5 y 6 Col.

Obrera

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH CP 31750

TEL (636) 688-1266

FECHA FACTURA

27/05/2023 02:46:17

p. m.

3708 N 

FOLIO FISCAL

A33F56DD-3232-3A43-8365-64B899E46362

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $212.93 $212.93service

unit

90101500 *

$212.93SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$34.07IVA 16%

$247.00TOTAL MXN

doscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|A33F56DD-3232-3A43-8365-64B899E46362|2023-05-27

14:46:21|IBycMvi2EjY4T6nLoMPjUSsI+TPx3tjgrvSEOk+1Tj4RV2p4hRPqHSpHl7qcTxEWREAiCWy3mk4Ox4aavj/xrYSUsK22+OTtti8hybMNZWZN3o5h+gP43v890KIN8+WFvurOkLaKQubK/qAQ8amiPy6DNMjRu

eCvjjlkT5W8oIzFud4VkANQe4gScBbsBUDByPgbBEiRW40SyiGEqfiz5hzvZF8HLA2bcQYGS3bYZ8yFmZmosSBl40a013p7paFGJIsWEQQqOD2lAgOk+T1GFnPlVoKAma0h5hQ3Pe6UmKUFDAepnji6dI8l7keMN

m9kfJTdejG2aD5EwumIe556rg==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

IBycMvi2EjY4T6nLoMPjUSsI+TPx3tjgrvSEOk+1Tj4RV2p4hRPqHSpHl7qcTxEWREAiCWy3mk4Ox4aavj/xrYSUsK22+OTtti8hybMNZWZN3o5h+gP43v890KIN8+WFvurOkLaKQubK/qAQ8amiPy6DNMjRueCvjjlkT5

W8oIzFud4VkANQe4gScBbsBUDByPgbBEiRW40SyiGEqfiz5hzvZF8HLA2bcQYGS3bYZ8yFmZmosSBl40a013p7paFGJIsWEQQqOD2lAgOk+T1GFnPlVoKAma0h5hQ3Pe6UmKUFDAepnji6dI8l7keMNm9kfJTdej

G2aD5EwumIe556rg==

SELLO DIGITAL DEL SAT

FrJr5ezqIwq8kYqFZ1BOdsKYoEm9OoZh66U70h+c6d8EZD5UYfOVia0wZFdINvhc37HaQ97zR+udNNoF+szcfnQMffchU0CWVFrHErdboT0TgOnaALtf0nX+x+eUvXU2P8TkxwiaEnGqVMZQETpJaewbBvm8cbXtb

SYwWtmUy2cE+hs4XS1Y0mpp/6W21QJM+sPM6tnRJljaHChZN5umLKYi0rcU4gYIzjg6CnT6BbvJq6T7vsOPKOP+gw3mMKNutXXNzSKWjetMvMkmEHxxjc+G40hPi6ZCXW62+WxbO4HftPDLDzlB4OrT0YoafAgd

dJpT8fCkBVEtJ1bA38No7A==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 27/05/2023 02:46:18 p. m.

FOLIO FISCAL: A33F56DD-3232-3A43-8365-64B899E46362

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 27/05/2023 02:46:21 p. m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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